
Niim. 127 ( Cuatro cuartos ) 

DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Lunes 7 de Mayo de 1821 

San Estanislao Obispo y Mártir, 

Las Cuarenta Horas en San Felipe de 9 á 7. 

I T A L I A . 
Roma 2 de A b r i l * 

Se ha establecido por los austríacos una comisión 
llamada S í a t u t a r i a en Mi lán , Mddena 7 Ñapóles para 
juagar á ios sujetos sospechosos de criaienes de Esta
do. Ea IVIddena ha restablecido el duque la horca que 
habrá quitado en su adveniiniento al trono. Nuestro 
gobierno no ha seguido todavía este egeniplo. -- Ea 
la Roman ía se habian propagado los mas absurdos 
rumores sobre derrotas de los austríacos , y las ca
bezas se habian exaltado en For i i , de tal uianera 
que se temió una sublevación. ~- E l csrdenal Morozzo, 
obispo ^ de N o v a r a , que había ido á Mddena, en
viado por el nuevo gobierno piamontes al duque de 
Genovesado, no fue recibido por aquel principe, y 
se ha retirado a Bolonia , manifestando deseo de pa
sar por Roma 3 pero el Papa le ha negado el permiso. 

E S P A Ñ A . 
M a d r i d 29 ds A b r i l . 

CORTES. 
Concluye la sesión del de $3 A b r i l 

E l Sr. ministro de la gobernación de la penínsu
la ocupo la tribuna , y dijo venia á anunciar á las 
Cortes de orden de S. M . la entera estincion de 
3a sedición de Salvatierra, con la entrega total y ab
soluta de los facciosos que existían dentro de sus m u 
ros á disposición del capitán general de Navarra D . 
Migue l López B a ñ o s , según demostraba el parte del 
ayuntamiento constitucional de Vi tor ia , que decía asi; 
rrEscmo. Sr. : ya no existen íos bandidos de la v i 
l la de Salvatierra: todos se han rendido á discre
ción á las 11 de la mañana de hoy , quedando en 
poder del comandante general de Nava r ra , D . M i 
guel López B a ñ o s , en mim. de 500 siu la menor-
desgracia. Yi tor ia 26 de abr i l & c . " Asimismo l e y ó 
otro parte del espresado comandante general al gefe 
político de Alava , dado con la misma fecha desde 
Salvatierra , en que le dec ía : ecTengo la satisfacción 
de ancmeiar á V . S. como he l l egado ' á esta v i l l a con 
la tropa de mí mando y varías partidas que se hab ían 
reunido á el la , y se me han entregado los facciosos en 
n ú m e r o de 500 hombres, la mayor parte armados, que 
quedan en m i poder." Con este motivo dijo dicho señor 
ministro haber mandado S. M . que inmediatamente se 
tomasen las disposiciones mas eficaces para que la se
gur de la ley cayese sobre los delincuentes, usa'ndose 
de clemencia con los incautos y sencillos que se hubie
sen dejado alucinar. E l señor Presidente contesto, que 
las Cortes habían oído con agrado la relación que seles 
hitbia hecho de orden deS. M . Viendo el feliz resulta
do que habian tenido las acertadas disposiciones tomadas 
por S. M . , y e l exacto desempeiio de los agentes de l 

gobierno , igualmente que el patriotismo dé los buenos 
españoles que los hab ían auxiliado.' 

Se cóntinuó la lectura del proyecto de decreto so* 
bre el nuevo sistema de Hacienda, por lo respectivo 
á las rentas de sal, tabaco y derecho de registro. 
Continuó la discusión de la ley constitutiva de egérci to* 

A r t . 28. (Las comisiones lo presentaron de nue
vo en estos t é rminos ) : » G u a n d o no decreten las Cor
tes que el reemplazo del egército se verifique de l a 
mi l ic ia activa, cada provincia cubr i rá dentro de u i t 
t é rmino fijo , y del modo que le sea menos gravo
so, el cupo que le pertenezca; quedando responsa-
bles de reponer las bajas que ocurran por deserc ión 
de los individuos con que hayan contribuido y de
biendo estos reunir las calidades que designen las 
Cortes para su admis ión . " 

Sr. Puigblanch : en este ar t ículo ésta embebido 1 
el sorteo, y es estrado que las comisiones lo presen
ten de este modo, cuando en la discusión anterior se 

'manifestaron los inconvenientes del sorteo, y qu izá 
por esta razón se devolvió el ar t ículo á las c o m i 
siones. Seria pües mas sencillo el que e l ar t ículo se 
limitase á decir , que cuando las Cortes decreten e l 
reemplazo, se haga este, dando cada provincia el cupo 
que le corresponda del modo que'le sea menos gravoso» 

Sr. Moreno Guerra : el ar t ículo estaba mejor co
mo lo habian presentada antes las comisiones: y por 
m i parte echo mucho de menos, y siento se haj a o m i 
tido el que el reemplazo se haya de hacer por uit 
método uniforme. Esto era muy esencial, y la fal ta 
que encuentro en el a r t í c u l o , como ahora se presen
ta, es que está débi l . Todos los españoles somos unos, 

ya no hay fueros n i distinciones odiosas entre las p ro 
vincias, las cuales no componen sino un cuerpo de na
c i ó n , cuyos individuos son iguales en derechos y eit 
cargas; de consiguiente es menester destruir todos 
los restos de las antiguas divisiones de reinos y 
provincias que se opongan á esta unión. N o es 
menos necesario vencer otras muchas preocupaciones^ 
que deben su origen á instituciones que ya no existen, 
n i pueden existir en el estado actual de la c iv i l iza
ción y composicíou social de las naciones. Mientras los 
nobles solos manejaron las armas, el pueblo fue esclavoj 
y asi un pueblo que quiere ser l ib re es menester que 
se acostumbre á llevar las armas, y no fiar sino de s í 
propio la defensa de su independencia y de sus l iber
tades. Yo no sé por qué se ha de mostrar ese hor
ror al sorteo , cosa que debe quedar para las gentes 
del campo ; pero en realidad ya no hay sorteo, y solo 
hay la designación d é l a edad que han de tener los que 
han de i r á servir á la patr ia , obl igac ión común á todos 
los españoles. Pero aunq ue hubiera sorteo seria menes
ter tratar de desvanecer la repugnancia que se le tie-. 
ne , del mismo modo que á todos los restos del 
provinciídisftio , en vez de querer fomentaricc. Ya es 



tiempo de soBreponerse i todas esas preocupaciones 
y ..puerilidades ; y creo que las mismas provincias dé 
quienes se recela tanta aversión á la quinta , como tan 
amantes de la** libertad , la l levanail con gusto si 
fuese necesasío , y. hiarian el sabrifício de sus hábi
tos al amor de la patria, 

Sr. Sancho : las Cortes han aprobado-dos modos 
de reemplazo j uno por medio de la mil icia activa , y 
otro que no se ha determinado. E l primero no puede 
hacerse sin que haya suerte j pero en cuanto al se
gundo , sea el que fuese , las comisiones no pueden 
menos de presentar el articulo como está , y para ello 
han tenido que hacer el sacrificio de su opinión á 
ciertas ideas que se han manifestado. 

L a modifícacion que quiere el Sr. Puigblanch des
t ru i rá este ar t ículo y lo restante del capí tulo. 

Discutido el art, 28 quedo aprobado. 
A r t . 2^ . Se admi t i rán en el egéf t i to á . todos Jos 

que quieran servir voluntariamente, contal quesean 
e s p a ñ o l e s , que no bajen de la edad de 19 años y 
n ,̂ pasen de 2 0 , que se empeñen por el mismo t i e m 
po que los que sufren el sorteo, que presenten para 
esto licencia de su padre d curador, y que hagan cons
ta;: su buena conducta, y no estar procesados c r i m i 
nal men te» 

, Sr. Zapata t en este art ículo faltan dos circuns
tancias esenciales, que no sean casados y que no ha
yan servido. E l que sin ser llamado por la ley aban
dona , su familia es mal esposo y mal padre, y éste 
no puede ser buen mi l i t a r . Por otra parte la prolon
gación en el servicio es un mal como se ha confesada 
por . uno de los señares de la Gomióíon , y por io mis
mo el í |ue ya ha servido no debe ser admitido á 
servir de nuevo. 

Sr.; Qairoga r no creo ser Un obstáculo para ser 
hnea mi l r ía r el ser casado, pues la esperíencia nos en
seña lo contrario. E l mal casado que se proponga aban^-
donar á su familia no necesita del recurso de sentar 
plaza , pues tiene otro? m i l medios de hacerlo. 

. Sr. Sánchez ¿u ívador : podria añadirse que los-
voluntarios fuesen solteros , para evitar el inconvenien
te, de.qu^ vayan mugeres en e í ege'rcito. 

Sr. Torre Mar io : creyéndose conveniente admi t i r 
vo' t iüíarios no se debian poner tantas restricciones co
mo dice el ar t ículo , d al menos espresarlas con a lgu
na mas la t i tud. 

. Sr. Paiarea r ef señor preopinante encuentra que el 
articulo opone demasiadas trabas á la admisión de 
voluntarios , y el Sr.: Zapata quiere que tenga todav ía 
mas. Ái primero responderé , - que las comisiunes han 
tratado de apartar del egército todo lo que puede con
t r i bu i r á su inmoralidad , y que en vez de ser el 
réceptácolo de vagos y i nal entretenidos , sea una reu
nión de ciudadanos virtuosos , tales cuales necesita lá 
patria que fia en ellos su defensa.. Por eso ée ha 
creido necesario que los- voluntarios tengan licencia de 
su padre ó curador , y que hagan constar su buena 
conducta , na por medio de una prolija informacionr 
sino por un medio sencillo como una certificación 
de la autoridad local &c . E l Sr. Zapata teme que los-
casados puedan contribuir á esta inmoralidad ; pero si 
son mal casados , y se alistan por abandonar su f ami 
lia no podrán acreditar su buena conducía . 

Discutido el punto-se aprobd el art. 29. 
• A r t , 30. Los voluníarios qué no entren á servir en 

él egérci to permanente por sustitución de otros i n d i v i 
duos, t endrán derecho á elegir el arma á que quie
ran ser destinados , si r eúnen las calidadts necesarias.— 
Aprobado. 

A r t . 3 1 . Los voluntarios de que había el art icula 
anterior no servirán para cubrir el cupo de n i n g ú n 
pueblo. — Aprobado. 

A r t . 32. Las licencias absolutas se darán religiosa-
m?ate á todos los individuos militares en el mismo dia 

( O 
en que cumplan su e m p e ñ o , y no podra vanarse esta 
practica sino por decreto de las Cortes. = Aprobado. 

A r t . 33. Los e s p a ñ o l e s que por medio de la fuga ó 
de cualquier otro modo se substraigan de servir en el 
egérci to permanenfe suf r i rán las penas que Jas leyes 
señalen á los desertores. 

Sr. Torre M a r í n : hay varias penas para la deser
ción , y se debia espresar en qué clases de penas han 
de incurr ir los que se substraigan del servicio. 

Sr. Sancho: po r la primera vez que cometan este 
deli'tó áe les s e ñ a l a r á l a pena de la simple deserción; 
pero*si se reincide segunda ó mas veces en é l , se ap l i 
cará la pena que corresponde al que ha desertado por 
segunda ó mas veces. 

E l Sr. M a r t í n e z de la Rosa p id ió que para mayor 
claridad se dijese ; los que se sustraigan de entrar á 
servir en el e g é r c i t o . - E l Sr. Sancho convino á nom
bre de las •comisiones en esta enmienda. Discutido el 
punto , se aprobó e l ar t . 33. 

Se suspendió esta discusión , y se l evan tó la sesión 
a las tres. 

Es t rado de la ses ión e s t r ao rd imr i a del d ia 28 de ab r i l . 
Lema y aprobada e l acta de la estraordinarra an

ter ior , se m a n d ó un i r á ella el voto particular de 
los Síes . Desprat , Q u i n t a n a , D ó l a r e a , V a l l e , A m a t i , 
Corominas, Cas t ro , G u t i é r r e z A c u ñ a , R o m e r o , V a -
d i l l o . Cas tañedo y Janer , contrario á lo resuelto .por 
las Cortes en la ses ión ordinaria de hoy sobre el a r t í 
culo 26 de la ley constitutiva del egérc i to . L o mismo 
se m a n d ó con ei que p re sen tó el Sr. Golfin , contra
r io á lo resuelto p o r el Congreso respecto el art. 28 
de la misma l e y . 

Las comisionas reunidas de Ins t rucción púb l i ca , 
informando sobre Ja indicación del Sr. Tapia proponen,, 

i? Que confonue á io acordado anteriormente por 
las Cortes debe continuar hasta concluirse la discusión 
abierta ya desde la pasada legislatura sobre el plan 
de instrucción p t íb l i ca , cuya importancia es de tanta 
gravedad y urgencia para afirmar el sistema consti
tucional , y evi ta r los males que producen las preo
cupaciones y la ignorancia. (Aprobado). 

2? Que aprobado el proyecto con las modificacio
nes que las Cortes tuvieren á bien decretar, debe en
cargarse al Gobierno la egecucion por partes , dando 
principio por la p r imera enseñanza , cuyo estableci
miento es el mas urgente , aprovechando para ello to
dos los medios y caudales que los pueblos mismos pue
dan proporcionar , y los d e m á s que estén á su alcance, 
contando con la cooperación de Jas Cortes , para todo 
lo que no esté en la esfera constitucional de sus a t r i 
buciones. (Aprobado). 

3V Que de la misma manera proceda el Gobierno 
al establecimiento de las universidades de provincia 
y otros establecimientos literarios para la segunda en
señanza , procediendo gradual y sucesivanumte según 
las proporciones que ofrezcan las mismas provincias, 
tomando informes de las diputaciones provinciales, y 
aprovechando los medios que para este obgeto ofrez
can las universidades en donde las hubiese; cuidando 
de arreglar los estudios de una manera uni forme, 
y de que en todas se enseñen con mayor ó menor 
estension las ciencias ma temát i cas y í .sicas , las 
morales y pol í t icas , y los principios de l i teratura. 
(Aprobado). 

.4? Que sin perjuicio de la resolución definitiva que 
en tiempo oportuno se diere sobre esta materia , y 
con la calidad de por ahora, subsistan para la ter
cera enseñanza las universidades de Salamanca, V a -
l ladol id , Valencia , Oviedo , Santiago , Sevilla, Gra
nada, Zaragoza, Cervera, Huesca y Alca lá ; a r r e g l á n 
dose con absoluta uniformidad al plan que aprobasen 
las Córtes , y á los reglamentos que les comunicare el 
gobismo , previos los informes é ins t rucción necesaria.?? 



. ( 3 ) 
E l Sr. Echevar r í a reclamó • la. subsistencia de la 

un iv f i f idad de Canarias. 
E i Sr. Paiarea hizo algunas observaciones sobre el 

ai i í ( ulo , y quedó este suspendido hasta ia formación 
dei pian generai. . , > 

5? ccQue aprobado el proyecto de enseñanza en 
los t é n n i n o s que .fueren del agrado de Jas Cortes, se 
proceda imnedialaniente ai nonibramiento de ia direc
ción general de estudios , que la. comisión considera 
absolutamente indispensable para ia marcha dei go
bierno en uria luaíer ia tan vasta como importante, 
y para la formación del reglamento que deben dar
se á todas las escuelas de ia m o n a r q u í a . " 

(Después de una ligera discusión no hubo lugar 
á votar sobre este artteulo.) 

E i Sr. Rey presentó ia siguiente adición al ar
ticulo 3? 4 re q-ue no se permita el establecimiento de 

j i i nguna universidad de segunda e n s e ñ a n z a , n i de 
cá tedras que no tenga asegurada su competente dar 
tacion. N o se admi t i ó á d iscus ión ." 

(Se concluirá) 

Aviso muy importante que se nos da desde Fiena* 

Varios papeles públicos de Alemania, incansables eo 
su intento de desacreditar los progresos inevitables de 
ía libertad pública eu Kuropa, oprimidos por ia mas 
tiránica censura temen que la Constitución Española pue
da ser allí la áncora de esta libertad , porque conocen 
que ella es la que asegura a los hombres la mayor su* 
ma posible de sus derechos. 

Pera para ocultar estos temores, y cansados ya de 
oponer eu lo político un dique á ios progresos de la 
civilización , emplean hoy otro medio: descienden á lo 
•íntimo de las conciencias, y no se iimitan á impugnar
la por la parte pol í t ica , sino que la atacan hoy por 
.ia parte religiosa. 

Si algunos individuos de vuestro- clero superior y 
vuestros frayles creen que los soldados del Don ó del 
Vístula , han de ir algún dia á salvarlos y á asegurar
les sus pingues prebendas, y sus vastas posesiones usur
padas, en qué se han gozado por tantos siglos , creen 
muy mal * y quédarian bien escarmentados de su torpe 
credulidad, si vieran tales egércitos en 'su suelo, cosa 
que no creo aunque está en el orden de ios sucesos po
sibles. ' ; , 

Me atrevo á asegurar en vista de artículos publica
dos con profusión en el norte de Alemania, y escritos 
con el tono de aquella infabllidad amenazadora que siem
pre ha prevalecido en la, boca de los que se atreven^ 
invocar la divinidad que ultrajan, para pedirle su .asis
tencia en los negocios humanos, que los primeros sa
crificados á ia oligarquía serian los ministros del cu l 
to católico. 

Es en verdad terrible el íenguage de estos nuevos 
religionarios políticos en el norte del mundo. No se tra
ta u:ul> menos que de acusar de impía la Constitución 
Española 7 por que ellos acusan de impía la religión ca
tólica apostólica romana que esta Constitución declaro 
la única verdadera en uno de sos artículos. 

La íolerancia es un dogma en aquellas regiones. M i 
ran con horror al Papa, á los arzobispos, obispos y 
demás eclesiásticos como intolerantes. No admiten áos 
cuerpos uno político y otro eclesiástico r el imperio y 
el sacerdocio se hallan reunidos en la cabeza del autó
crata de todas las Rusias. E{ es á un tiempo sumo pon
tífice y sumo monarca : la institución de los ministros 
del culto griego pertenecen á su regalía privativa : a l l i 
no se puede sufrir hoy ia presencia de un eclesiástico 
católico europeo , á quien miran por lo menos,, como 
un ser r i d í cu lo , esclavo del Papa y digno del mayor 
desprecio : apenas fue conocida la restauración de la 
Cojistitucion de las Cortes en el año pasado , cuando al 
instante se espulsaron ios Jesuítas que hablan sido an
tes tolerados por la instrucción que procuraban en l o 
c iv i l a las regiones hiperbóreas. 

Partiendo de csía| máximas y para Impedir que vceg.,. 
tra Constitución española pueda ser invocada jamas pol? 
aquellos pueblos, la entregan hoy á la execración de cuan
tos observan el rito griego , y no dejan de buscar también 
el apoyo de los reformados en el centro de la Alemania: 
lo cierto es que las gacetas y papeles públicos procuran 
inculcar este horror contra ella. 

Los que penetran el corazón humano, y que saben el 
poder que tiene el íánatismo religionario entre las nacio
nes bárbaras , no pueden dejar de conocer el funesto i n -
íiujo que aquellas máximas pueden tener con el tiempo| 
y que no basta toda la previsión humana para oponer un 
dique á los odios religiosos. La historia nos revela sus f u 
rores, y con la biblia en la mano que los rusos difunden 
por todas las reglones con estraordinaria profusión, en 
millares de egemplares, impresa en todas las lenguas, pe
ro sin dar asilo al catolicismo, esto es a i al Papa , n i a 
los obispos, ni al clero, degollarían hoy todos ios eclesiás-. 
ticos que se pusieran delante de sus egérci tos: tanta es 
la execración á que los entregan. 

• Estas circunstancias son dignas de llamar la atención 
de todos: debe dárseles la mayor publicidad: los ecle
siásticos de España , com© los de la Europa católica de
ben saber que no tienen salvación sino en unirse de 
corazón y subordinarse como se lo manda el Evangelio a-
las potestades civiles encargadas de la conservación del 
orden públ ico: seán ciudadanos de ana vez y no fomert-
ten las discordias públicas Í jujeten sus acciones al or
den actual de cosas : los que no lo hicieren comprome
terán gravemente la independencia de las naciones y serán: 
víctimas necesariamente de todos los partidos y de las agre
siones estrangeras. No se fien en la tolerancia dei.grito grie" 
go : hoy se les dice que no se debe ser tolerante con el into-
lerante : en vano les opondríamos la filosofía cristiana: l^s 
pueblos bárbaros no tienen mas resorte que el fanatismo; y ; 
á la Constitución española que lleva ens i la gran recomen
dación de libertad y equidad en sUs sagradas paginas, y que 
pudiera cautivar corazones estrangeros por los eminentes 
principios que consagra se trata hoy de afrentarla por la 
astucia de ios oligarcas-| dándola el concepto de intole
rante é impía. 

Me ha parecido muy importante este aviso, y desea m i 
patriotismo y mi amor al género human© que se anuncien 
estas reflexiones en todos los papeles de los pueblos l i 
bres, ya que aqui es imposible que vean la luz pública. 

No sé todavía si se conocerá generalmente toda la gra
vedad de lo que anuncio. ~ Viena ao de Marzo de 
i 8 a i , — W . ( D i a r . Const. de Barc.) 

C O M U N I C A D O . 

Sr. Redactor : soy una ciudadana, porque si n» 
me engaño , t ambién las mugeres tenemos derecho 
á honrarnos con este dictado tan noble. Pues como 
tal no puedo dejar de interesarme en que las cosas 
vayan bien , hablo especialmente de las de esta c iu
dad , pues ademas de que m í penetración no se ex
tiende mucho mas a l l á , son las que rae tocan mas 
de cerca. Vamos al caso , todo el que tenga ojos 
ve', que en esta capital se abriga gente sospechosaj 
vagamunda , y de mal v i v i r , y yo no se como com
poner esto con una buena p o l i c í a , á la que no 
debe ocultarse la vida y milagros de todos y cada 
uno de los que entran y salen, van y vienen & c . 
V o y á referir á V . lo que me pasó antes de ayer 
en m i propia casa. Me hallaba en el patio ajustan-
do un cordero, que llevaba un hombre para ven
der , y por la puerta que estaba abierta , se caló 
un hombre con una levita blanca y sombrero tam
bién blanco, sin decirnos Dios os guarde. Como 
hay dos inquilinos mas en la casa , creí que su
bía á alguna de las otras habitaciones , pero llegan
do á la m i a , empezó á mirar y remirar arriba' y 
abajo , de forma que desde el patio le p regun té á 
quien buscaba. Después de espetar un rato sin l ía-
blar palabra , sin duda por ver si se marchaba el 
hombre del cordero , me contestó en un idiozna en-



t r é gnego, a l e m á n 6 polaco, que era un comer-
ciaiite extrangero, que habia tenido Ja desgracia 
de perder su comercio , y que era preciso ]e diese 
un socorro. Le d i j e , que no pedia , pues mis facul
tades no l o - p e r m i t í a n por entoncee; pero m i hom-
fcre como nn furioso empezó á explicarse as i , poco 
irías ó menos como los que dicen la bolsa ó la vida . 
3Pobre de m i si no hubiera tenido á m i tio el del 
etndero , que poco faltó para que no sacase una na
vaja , con qne después lo degolló , esto es al cordero; 
pero fue menester para aüyente r á aquel houibron 
inedia docena de aquellas flores,' que nuestros ara^ 
goneses echan cuando están enfadados. Ahora bien: 
el tal extrangero hace muchos dias se pasea por 
¿Zaragoza: su ocupación es la que acabo de explicar. 
¿Pues porque se permite a un hombre tan sospe
choso , ó al menos tan perjudicial , que tan desa
foradamente se mete por las casas ? Y como este, 
é parecidos ¿cuantos h a b r á si no se establece una 
exacta y rigurdSa pol icía? ¿Y cuando mas necesaria 
que ahora ? 

Perdone V . Sr. Redactor , que una muger le haya 
ancoraodado tanto, pues desde que nie pasó aquel 
caso se me paso en las mientes que lo habia de de
cir de modo que lo supieran muchos y muchas.~Queda 
de y . = L a Ciudadana. 

A R T Í C U L O D E O F I C I O . 
E l Sr. secretario del Despacho de Gracia y Jus

ticia ha di r ig ido al Sr. secretario de Marina, en
cargado del de Estado, el oficio siguiente: 

Los Sres. secretarios de las Cortes me dicen con 
esta f-cha lo qué sigue: 

ccliabieado procedido las Cortos 9 la renovación 
de su presidente , vice-presídente, y secretar io/ñas 
antiguo, que lo era el Sr. D . Vicente Tomas Tra-
re r , han sido elegidos , para presidente el Sr. D.ui 
Antonio de la Cuesta y Torre , diputado por la 
provincia de A v i l a ; para vice-presídente el Sr. D . 
Bar to lomé Mar i a Tauste, diputado por la de J a é n ; 
y para secretario el Sr. D . Juan de Valle, q^e lo 
es por la de Cata luña , y que pone á continuación 
ÍSU tirina para que sea reconocida." 

Efé Real orden lo comunico á V . E . para su i n -
te l igeacía y para que se sirva [ disponer su pub l i 
cación en la gaceta. Palacio i? de Mayo de 1821, 

Orden de la pJaza del 6 de M a y o de 1821. 
Cerciorado del amor que profesan á las nuevas ins í i -

tucioaes, los heroicos habitantes de este pueblo, jamás 
4 lie juzgado amenazada su traaquilidad, esto ao obstante 

admi t i gustoso, en unioa coa el Sr. Gefe político de es
ta Provincia, á quiea d i coaocimieaío de ello, los ser
vicios que me ofrecieroa los Sres. Gefes, oficiales y Ciu-
drvd:uioá que se uaíeron al efecto en los primeros dias 
á e ausencia déyésta ciudad del Sr. Capitán General y 
tropas que l levó consigo: su decidido patriotismo, v m -
laacia, y sufrianeato en las siete noches que proveen un 
jiiuaeroso reten en la clase de soldados, es una prueba 
róas á la suma de las que tienen dadas de su adhesión 
al sí íeaía constitucioaal, y del deseo que Jes aaiaia de 
acabar coa sns eaemigos, pero estos que conceptuó son 
Lien pocos, harto desengañados de su impotencia , no 
creo osarán turbar nuestro sosiego temerosos de estre
llarse ea sus primeros pasos en la impetuosidad de tan
tos valientes como tiene la m a g n á n i m a Zaragoza, que 
pronto los devorar ían . La vigílanoía de las Autoridades 
y la de^ una porción considerable de ciudadanos son por 
aora saíicientes ga ran t í a s , para conservar el reposo de 
que gozamos; en este concepto deseoso no menos que yo 
el Sr. Gefe político de esta Provincia, de que el servi
cio mi l i t a r quede reducido al ord inar io , reservándose 
©us individuos de todas clases en el justo descanso, m i -

( 4 ) 
entras círcunstímeías Inesperadas no exijan su anmenío , 
unán imes hemos convenido en que desde hoy cese el 
reten que se dá en la plaza de la Const i tuc ión , y qUe 
los Sres. Gefes, Ofidales y Ciudadanos reunidos para 
este servicio de quienes estamos bien convencidos der
r a m a r á n Ja ult ima gota de su sangre en defensa del sa
grado código que tan espontáneamente juraron t u 
1820, reciban en nombre de la Patria, del Capitán Ge
neral de este Egé rc i t o , del Gefe político de la Provincia, 
y mió , las mas espresivas gracias. Lo que hago sabei* 
en la orden de la plaza de este día para que llegue á 
noticia de todos, y sepan Jos malvados, que si constitu
ción ó muerte gritamos en el año 20, muerte ó coni^L 
tucion juramos el 2 1 . Zaragoza 6 de Mayo de 1821.— 
Gines Sánchez . 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
E l inventor de la primorosa máquina astronómica 

que se manifiestan en la plaza del Carmen, casa 
n á m . 6 8 , tiene el honor de anunciar á este 
respetable publ ico , que por condescender á l a s ins
tancias que le han hecho muchas personas de todas 
clases que aun no han visto la espresada máquina , con-
t ináa demostrándola haciendo solo dos entradas por 
la tarde á las cuatro y medía y cinco y media, y ha 
bajado el precio de la entrada A C U A T R O CUARTOS 
con asiento de bancos, y en las sillas un real de vellón. 

E n v i r tud del decreto de 3 de Setiembre ú l t i 
mo y posteriores, ha de procederse por el juzgado de 
pr imera instancia de esta ciudad de Huesca, á la ena~ 
genacion de las fincas rúst icas y urbanas, pertene^ 
cíenles al estinguido monasterio de Monte Aragón^ 
consignadas a l establecimiento del C. edito público par
r a l a estincion de la deuda nacional, y es á saben 

1. Un monte llamado monte A r a g ó n , que confron
ta con rio Flumen, & c . , y denti o de él una p a r i 
dera de 12 cahíces de t ie r ra blanca : otra llamada de 
las planas, con 12 cahizadas de t ierra : otra p a r i 
dera con 12 fanegas de t ier ra y 15 olivos: Un 
campo de 2 cahizadas, con 11 olivos llamado la 
valleta : otro campo en huerta, de una cahizada a l 
rapadon : otro en la misma par t ida de 10 fanegas^ 
en secano : Un huerto en la par t ida de la santeta, 
que unidos todos los valores de dicho monte y f incas 
á una suma, ascienden en venta á 82800 rs. vn. , y 
en renta 4800. 

2. Una casa en esta cidad , y su calle de Salas^ 
en venta 53200 r s . , en renta 740. 

3. Un campo en los cierzos bajos, de 8 fanegas 
de sembradura , en venta 7000 r s . , en renta 280. 

4. Otro en almeriz, de 30 fanegas de sembra
dura , en venta 9600 r s . , en renta 400. 

5. Oíro en baldencos , de 8 cahizadas , en ven
ta 6000 rs. , en' renta 240. 

6. Otro en monzud, de 27 cahizadas, en venta 
. 11400 r s . , en renta 440. {Se concluirá.) 

En la calle del Coso num. 14 , esquina de la V e 
rónica , se vende una porción de palomas con crías. 

T E A T R O . La Sociedad dramát ica del de esta 
M . N . y H . ciudad egecutará la función siguiente: 
dará principio con una brillante sinfonía, seguirá una 
buena comedia moral, en cinco actos, nueva ea este 
teatro, titulada: el Mandadero ilustre, ó los Esposos 
perseguidos; dir igida por el ciudadano Prieto, el que 
representará en ella el carácter de un hombre senciHo 
y natural, tan pobre de medios, como rico de honra
dez, á quien acompañarán en el desempeño, la S.ra. 
Garc ía , el ciudadano Mal l í , y demás actores. Se bay-
lará el volero por la Sra. Duviñon y el Sr, FraficiseO 
Bueno; concluyendo la función con el divertido sayne-
te nuevo, titulado: el razonamiento del soldado chupi
no, ó la revista.—A las siete y media. 

¡Zaragoza; E n la imprenta del Sto, Hospital de fifí ra, Sra, de Gracia, 


